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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 8403 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.n. 

15 HAR. 1975 

Pláceme comunicarle que la Ley mediante 
la cual se dis ... ')one que la Presa cie Valcesia estará adminis­
trada y o~erada ~orla Corporaci6n Dominicana de Electrici­
daC::. en lo que respecta al aprovechar.liento de la proc..ucci6n 
ci..~ c~1ert,;Íe. e~éctrica y _Jor el Instituto 'Nacional C:.e Recur­
sos ·ric'.ráulicos en lo concerniente a las obras de riego, ha 
sido promulgada en fecha 14 de marzo en curso y registrac.a 
con el No. 128.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

O O 99 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 de marzo de 1975. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00062, de 
fecha 5 de -marzo de 1975, junto al cual después de ha -
ber sido aprobado por el Senado remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley mediante el cual 
se dispone que la Presa de Valdesia estará administrada 
y operada por la Corporación Dominicana de Electricidad 
en lo que respecta a energía eléctrica y por el Institu­
to Nacional de Recursos Hidráulicos, en lo que concierne 
a las obras de riego. 
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anto Domir o de uz , D •• , 
5 de marzo de 1975.-

Dr. tilio A. Guzrán e nández, 
eai ente de la e' ara de Diput dos, 

SU DE ACH. 

eñor Pre i ente: 

' r,, A. l( 
r ,111c \ r ) ~1 1, " 

pro o por 1 n o en sesión de e ta mis a fe 
cha, plácece remit r a usted para lo fine con·tit cionales, el 
proyecto de ley mediante el cual se dispone que la Presa de Vald!, 
sia estará ad.mini trada y operada por la Corpor ci6n Dominicar..a 
de lectricidad n lo que res~ecta a energí eléctrica y por el 
IDstituto oional de ec r os Iidráulicos, n lo 
la obras de riego. 

e e ncierne a 

ste proyecto de ley procede el Poder jecutivo 
y se a xa oopi el en je intro uetivo. 

i • 

Muy tent ent le alu a, 

drino A. Uribe ilva 
Pre i ente el e ao 
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Señor 

00061 nto Do ingo de Guz án, D.N., 
5 de marzo de 1975.-

Dr. Joaquín Bal guer. 
Honorable Pre idente de la Repú liea, 
SU DESFAQHO. 

Honor~ble ñor resmdente: 

Aviso a Usted recibo e au Men je No.6117, de fecha 
26 de febrero de 1975, adjunto l cu 1 re :ti6 al e, do el Pr.2, 
y cto d ley mediante el cual se di ~one qu la resa de Valde­
si e tará a ini trada y operada p l Corporaci6n Do inicana 
de 'lectricidad en lo que respecta a energ! léctrica y por el 
Instituto ~aci nal de Rec rsos Hidráulicos, en lo que conci me 
al sobras de riego. 

láce rticiparle que l Senado en se i6n de esta 
mio a fecha prob6 el mencionado pr yecto de ley y lo remiti6 a 
la Cá ara de Diputados para los fines con titucionales. 

Con e ti :ento de la ás alta eonaid raci6n y esti 
ma, le saluda uy t ntamo_nte, 

drino • Uribe Silv 
l'r i' nte d l 

i • 



PRESIDENTE DE LA RE'.PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al Presidente 
del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

26 FEB. 1975 

La naturaleza y magnitud del conjunto 

de obras que componen la Presa de Valdesia, construída 

por el Estado Dominicano en la cuenca del Río Nizao y 

sus afluentes, requieren de la participaci6n en su ad­

ministraci6n y operaci6n, de O!ganismos especializados 

que as~guren la utilización apropiada de sus volúmenes 

de agua y potencial de energía eléctrica. 

Encaminado a esos fines, el Gobierno 

que presido ha ju~gado conveniente someter a la consi 

deración del Co~greso Nacional, por conducto de esa 

alta Cámara de su digna presidencia, el anexo proyecto 

de ley por medio del cual se dispone que la Presa de 

Valdesia estará administrada y operada por la Corpora­

ción Dominicana de Electricidad en lo que respecta a 

... / ·. 
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la energía eléctrica y por el Instituto Nacional 

de Recursos Hidráulico.s, en lo que concierne a 

las obras de ri~go. En el indicado proyecto se 

consigna de manera expresa que el Estado se reser 

va el derecho de propiedad de dicha obra. 

J 

Es por las razones precedentemente 

expuesta.s, que esp·ero que los señores l~gisladores 

le impartirán su voto aprobatorio al anexo proyecto 

de ley. 

I 

DIOS, PATRIA Y L)BE_].TAD, 
) 

{ 

'E A >O 
'.l.( ÚI '- [ HIJIC \ 
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EL CONGR.ESO NACIONAL 

EN NOMBR3 DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que el Jstado Dominicano ha 
construído la Presa de Valdesia con el objeto prig 
cipal de utilizar racional y científicamente los -
recursos hidráulicos de la cuenca del Río Nizao 
y sus afluentes; 

CONSIDERANDO que para un adecuado aprove 
chamiento de esos recursos es conveniente que la ad 
ministración y operación de los mismos se ponga a 
cargo de los organismos especializados con que cuen 
ta el istado Dominicano; 

HA DADO LA SIGUIZNT~ LEY 

Art. 1.- La Presa de Valdesia que ha sido 
construida en la cuenca del Río Nizao, será admini.§. 
trada y operada por la Corporación Dominicana de 
~lectricidad en lo que respecta al aprovechamiento 
de la producción de energía eléctrica y por el Ins­
tituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRIII), -
en lo concerniente a las obras de riego. El istado 
se reserva el derecho de propiedad de dicha Presa. 

DADA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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